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15 instrumento, tiene el siguiente estatuto: ARTICULO UNO. 
  

DENOMTNACION Y DURACION.- La compañía que se constitufe. Ji 
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me mediante este vontrato,se denominará FRETRETURIS5MO FRETUR | A 
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a S.AÁcz rovo plazo de duración será de cincuenta años 
  

ontédez e partir de las inscripcion de la escritura en el 
  

3tro Mercantil.ARTICULO DOS.- OBJETO. La Compañia b de
 

  

  

  

  

  

  

pos 0% tiene por obieto dedicarse a la prestación de servicios |: o 
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ADAN ooo profesionales de Agencia de Viajes Internacional y/o 

ERA Ñ Operadora, pudiendo ejercer las actividades contempladas 

E a o en el Regiamento de Agencia de Viajes vigente a la . A 
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otras compañías. Podrá además la compañía ejercer cual- em 
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*iquiers otra de las actividades turisticas contempladas en : E 

da Les yr de Desarrollo Turístico vigente, tales como de a 

kransportación —turística fluvial, marítima, aérea, 
  

  

¡acustr; edición de material promocional turístico, de 2 
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"constante en la cláusula de integración del capital. 
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ol cen los aumentos de capital social que se acordará: en A a 

al legal forma, en las proporciones y dentro del. plazo o cie 

Ao — señalado en la Ley de Compañias: transcurrido ese plazos 5 | a 

lo des nuevas acciones podrán ser inclusive ofrecidas: a 1 o : 

po y foo, terceros de acuerdo con las regulaciones que para este. o 

. pudo efecto se establezcan. ARTICULO SIETE.- ADMINISTRACION: =' e 

al , La compañía estará gobernadas por la Junta General de |, 

AT o Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente E xl 
o : — q IN 

ON . General. ARTICULO OCHO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta ión 

NU Í .; Seneral, legalmente convocada y Constituida es la máxima A 0 e 

EE antoraidas de la compañía, con los más amplios poderes, 2. ta 
as a], 

] | NS para tratar y resolver todos los asuntos relativos a los o nr a 
Bl - 

14 0 - negocios sociales y para tomar las decisiones que juzque 

6 ., '' convenientes en defensa de la sociedad. ARTICULO NUEVE. -- | 

¡sl ¿CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas ON 

La _ serán ordinarias y extraordinarías. Las Juntas ordinarias pp E 

o ag se reunirán una vez al año, dentro de los tres primeros |. | 

- | "meses "posteriores a la finalización del ejercicio econó- o 

. lalo mico de la Compaffía, para considerar los asuntos determi- _ Cie 

a, O, E nados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo , sa 

o “doscientos setenta y tres de la Ley de Compaffías y cual- o 

: E o quier otro asunto puntualizado en el orden del día, de o 

0. Os Acuerdo a la convocatoria. ARTICULO DIEZ.- JUNTAS EXTRA- E 

Z da _ 0 ORDINARIAS. - Las ¡iuntas extraordinarias se reunirán |: NE 

A euemso fueren convocadas, para tratar los asuntos puntua- e 
l do Cota 

: : os Lizedos en cla convocatoria. Tanto las juntas generales An 

como las extraordinarias se reunirán en ¿1 domtcilto. ) ES      
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4 principal de Ja compañía, salvo lo dispuesto en el 

(7 ON 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. AR- 

TICINO QNCE.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Geren de la compañía o! por quien le | : 

estuviere reemplazando 'y. en caso de urgencia, por elo, o 

comisario y en los casos previstos por la Ley de Compa- o A 

dias. por el señor Superintendente de compañias. Las con- 

vocatorias se harán, 'con una anticipación ocho días por A 

! s Lo “menos al fijado para la reunión, conforme lo manda la o 

y Le Ley de compañías, indicando el día fijado para la re- 

A unión, la fecha, lugar, día y hora y el objeto de la : 

- 4 reunión: También podrán pedir la convocatoria los socios ll 

" 13 que represente el veinte y cinco por ciento del capital DN EC 

a social. para tratar los asunto que trate la petición. La | 

ho NN 15 convocatoria se podrá efectuar también mediante cartas 

SC 16 : personales dirigidas a los socios a través de correo. 

0 Cay | certificado. Para este efecto los socios declararán en la” 

2 se gerencia general su domicilio actualizado en el que se 

go a 3 deban efectuar las notificaciones o comunicaciones, 

A “e perjuicio de convocarlo personalmente de lo 'cual 

a dejará constancia escritura en actas. ARTICULO DOCE 

a ' " QUQRUM.- Para que la Junta General pueda instalarse, ly 

as afer rar validamente en primera convocatoria, cero. E co 

: as neegaprio que los accionistas concurrentes representen ' o A 

E 05 PAY, menos la mitad de) capital social pagado. En EA 

bo e O Adjunta Ye cins tala rey: eL. Ngmgro o 

de bcrionistas presentes. sea cual fuere el ao 
27 0 RELE Me 

io a socipl que representen y asi fe expresará en la: dad: 

o : ” O
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Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar. 

walidamente el aumento o disminución del capital, trans- 
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la disolución _formación la fusión, 
  

.la convalidación, 
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“Anticipada la reactivación si se hallare en proceso de  , 
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Liquidación y en cualquier modificación del. general 
  Y 

estatuto, requerirá la. concurrencia de accionistas que” 
apar o. - : > mem+t 

representen. la mitad del capital social pagado, en primar 
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  ¿0 convocatoria no hubiese el quórum requerido, 

convocatoria, en segunda convocatoria bastara la concies 
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rrencia ide accionistas que represente la tercera parte 

del “capital sociml pagado y, si luego de la segunda 

se procederá 

  

  Lio —acatactuar una tercera convocatoria yse procederá en_la 

LV  formb determinada en el artículo doscientos ochenta y dos 

Mo 

  

> Compafilas. ARTICULO CATORCE. JUNTA_UNIVER- 
  

debo as Ya Ley de 
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SAL¿='No obstante lo dispuesto en los artículos anterio- 

la Júnta General se entenderá convocada y quedará 
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  o .validámente constituida en cualquier tiempo y lugar, den- 

se s9 n tro del territorio nacional, : para tratar cualquier ) 
y “ " 

5 UN 'asunto, siempre que este presente: todo el capital pagado, ' 

a , , ¿ . 

a yo Los asistentes deberán suscribir el acta bajo sanción ” 
Fo m " ts 

, sl Ea de hulidad y acepten por unanimidad: la celebración de la 8 

pó Za | unta. ARTICULO QUINCE.- CONCURRENCIA Y REPRESENTACIÓN. - 

a. AC las tuntas generales concurrirán: los accioniatas 

ep «personalmente o por medio de un representante. La repre- : 

e entación se conferirá mediante carta - poder dirigida al o 7 

: > «Gerente do la compañia y con carácter especial para cada e 
  CA 

general: o especial: No   
   1 + 

“junta o mediante: poder notarial 
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t A podrán ser repliesentantes los administradores ni los + 
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A . 2 comisarios de la compañia. ARTICULO DIECISEIS.- RESOLU=_. : o EN 

3 CIONES. Las 1esoluciones de las dunbas gensrales serA IN 

4 tomadas por mayoría de votos del capital pagado concu= a 

oy | rrente, salvo los casos previstos en la ley de Compañías. AN 

6 Los accionistas tendrán derecho a que se computen sus ÓS 

7. votos en proporción al valor pagado de sus respectivas A 

9 aaciones. Los votos en blanco sumarán a la mayoría A 

e Ñ mmértes. ARTICULO DIECISIETE.- SESIONES Y ACTAS.- Las A 

so iuntas generales serán dirigidas por el Presidente de la 

RT compania o por quien lo estuviere reemplazando o, si así 

o - 12 | se acordare por un accionista elegido por la misma . oe 

m* a | dunta a Como secretario de las juntas generales de la . OS 

a “a E Compeñtallkctuará el Gerente y a falta de este sctusrávuni: - Da 

o . 15 secretario ad-hoc: que se designará la sesión. Las actas 

mn de les' sesiones de las juntas generales se llevarán en 

pon hoias móviles escritas a máquina en su anverso y reverso. od . 

] o 18 debidamente foliadas y numeradas con numeración continua A 

y sucesiva y deberá ser rubricadas una a una por el 
  

secretario. debiendo llevar la firma del Presidente. En 

lo demás, las sesiones se sujetarán a Jas normas perti= py 

  

  

nentes del Reglamento sobre Juntas Generales dictado por -.. o, a, 
eS. o, EN 

: la | Slper intendencia de compañías. ARTICULO DIECTOCHO.- : A 

  

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La junta: '. 

  

genea tiene y ejercerá las atribuciones y deberes rue 

  

  

Pob saióa La lUTTU Sa: Compañias RES A E E e 

  

Po tes: la) Designar y remover al Presidente y al Gerente 

Lo. 27 A 
o Genedhl de la compañía, los mismos que durarán un periodo 
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ceo. de cinco años, sin que se requiere ser accionista... La Ñ ! 

Junta designará además gerentes de áreas especificas para , tg 
  

dl mejor ¡desarrollo de las ¡actividades de la compañia» ii. 
A o   

estos ¡gerentes de área durarán en sus funciones dos años +) 
cba Lor el oriol 
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aia PEGAR Las. remuneradiones del Presidente y. del! 
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Gerente. cr. Designar 'un: comisario principal y un, Y Coi 
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  q 

AUpVéA te d).- Resolver lo relacionado con la diatribu- 
  

mn 
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«qish:as: los ¡beneficios sociales. e).- Conocer y aprobar 
qe pa qm. pop   

“anualmente: las cuentas, el balance y los informes que le 
  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

'présenten el Gerente y el Comisario acerca de los mego= 

Cd ella sociales. f).- Acordar el aumento del capital so= q 

0 Dela ).-Abordar las reformas al presente estetuto..e. a 

. E Intorpretarlo con fuerza obligatorio en.los casos desduda : 

k : sá Cu obscuridad de los mismos.- h) Decidir acerca de la _ Ñ os 

Lo . fusión, transformación disolución y Liquidación de la. ] p 

E y compañía. En el caso.de liquidación nombrar al liquidar,“ E E 

O, . dor o líquidadores.- i) Conocer y resolver :todo asunto o o a : 

a e relaciónado con las actividades y negocios de la compañía o E: 

0 o — que de acuerdo a la Ley y al presente estatuto no Correa e 
o , : 0 

Ponte al Presidente o al Gerente General. ARTICULO 
. 77 

, DIECINUEVE. + DEL PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

IA la Junta, General, durará cinco años en su cargo. Y A 

” j podrá Ger reelegido indefinidamente. - 5us funciones se o e 

.— rorrogorán hasta ser legalmente reemplazado, _ ARTICULO o a 

Lo _ 7 VEINTE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: ET” 5 | 

e Presidente debárá: a) Supervigilar la marzha Ty desen 

Al : > y     oprimir 

'volvimiento. de: La Compañias b) Cumplir y hacer cumplir 
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o. ortiz + ro 
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Las resoJucioñes | y! ocuerdos de La > junta: general, 1d 
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Convocar 3 sesiones de la junta general cuando no jo haga 

el Gerente o cuando se lo soliciten 1ino o más de los 

  

accionistas de la compaffía que representen por lo menos 
  

el diez por ciento del capital social. d).- Presidir las 

  

sesiones de la Junta General. e).- Suscribir conjuntamen-— 

  

te con el Gerente los certificados de acciones y las 
  

actas de las .ontas Ceneralear. f).-Inteiventi o con Jun- 

  
Pa 

tamente con el Gerente en la compraventa o hipoteca del 

  

inmueble. q).- Sustituir al Gerente en él caso de 

  

ausencia, falta o impedimento temporal de este. hi, 

  

Bea dizac todos Jos demás actos. _y_ ejercer todas lag 

  
lo A bbcibuciones que Je confieren la Ley, este estatuto y los 

ll reglamentos, En caso de ausencia, falta o impedimento del 
  

Presidente, le reemplazará la persona que designe la 
  

Dt Jeneral. ARTICULO VEINTIUNO.- DEL GERENTE GENERAL .- 
  

El gerente de la compañía será nombrado por_ la Junta 
  

  

  

General, durará cinco años en su cargo y podiá ser 
  

indefinidamente reelegido, sin que se requiera ser 
  

accionista de la Compañía y sus funciones se prorrogaran 
  

hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTIDOS.- 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENFRAL.- Son deheres 
  

v atribuciones del Gerente. además de las que fiian las 
  

bsleporciones legales pertinentes Jas siguientes: A) 
  i 

Rep sentar iudicial y extraludicial a la compañía, con 

  

Nal abnares. facultades y responsabilidades señaladas en 

ye   

-ompacuentenente dirigir la marcha de la compañía con la 

la ll ley “para "Tos "administradores.-' hi Adiínirurar y" 

    aslaencie que exige una administración mercantil ágil   JJ. 
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1 r o rnero prudente. 0) Convocar_a la Juntás Generales y actuar 

cel eomo secretario de las _ mismas. d).- Suscribir conjunta- 7 

3l- mente con el Presidente los certificados de acciones y 

4 “les actas de las Juntas Cenerales. e).- Realizar los 

s|____actos y celebrar los contratos que el objeto: de la 

Po | compañía lo requiera, para la venta, compra y constitu- . o , 

| 7 E ción de _gravámener sobre los bienes raíces: de la 

e compañia, actuará conjuntamente con el Presidente. f). o a 

y Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la SO 

: 10 compaftía. q). Nombrar y remover empleados y contratar a o o sa 

mii yy | " estos y a los trabajadores, fijar sus remuneraciones de : 

alo acuerdo con la ley.- h) Presentar a la Junta General, a o TS 

e : la terminación cada ejercicio anual, el estado de perdi- . s 

14 : das y ganancias y el informe de su gestión durante dicho 

15 ejercicio. 1).- Responder de acuerdo a las exigencias 

56 legales, por la contabilidad, la correspondencia, libros 

r y valores y demás bienes de la compañía Y llevar los 

Y . : - z 

lo _ inventarios y por si mismo el libro de actas de las. MD 2] 
a a Fe : Me 

9 sesiones de las juntas generales.- 3) Hacer uso de todas : 

. do - las 'atribuciones y cumplir estrictamente ¿Aados ¿dos ] o 

q TE : e. A Cel 

Palo: deberes aque le seññalas las leyes, así, como ¡cumplir: y AA 

5 o hacer cumplir las resoluciones de la Juntá General" Ñ 

sel - KRTICULO VEINTIFRES. DE LO3 COMISARIOS5. La Junta General 

al nombrará dos comisarios uno principal y uno suplente, los Do 

oe Mismos los mismos que durará cuatro años en el ejercicio ' ae 

so de sus funciones, con las facultades y responsabilidadea qe 

| : establecidas en_la Ley de Compañias y en aquellos que le 

fije: ta Junta, quedando autorizado para examinar los:   Je 
  

Je 
r Yo Ss e * erro     ,
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y 2105. comprobantes, correspondencia y más documentos —— 

ia sociedad que consideren necesarios. No.reguiscion et   

accionistas y podrán ser reelegidos indefinidamente. El 

comisario suplente actuará _ a falta o impedimento. del 

brincipal o cuando la Junta General así lo resuelva, | 

ARTICULO  VEINTICUATRO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO.- El comisario principal o el suplente, en sy | 

Y 

caso, al finalizar e ejercicio económico anual de la 
  L 

Compañía presentará a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, un informe referente al estado financiero vv 
  

económico de la sociedad. Podrá solicitar se convoque a 
  

Junta General extraordinaria cuando algún caso de emer- 
  

gencia ast lo requiera. ARTICULO VEINTICINCO.- FONDO DE 
  

RESERVA.- De las utilidades liquidas que resulten de cada 
  

ejercicio anual, se tomará un porcentaje del diez por 
  

ciento anual para formar el fondo de reserva hasta que 
  ” 

este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 
  

capital social. ARTICULO VEINTISEIS.- EJERCICIO ' ECG- 

NOMICO.- El ejercicio económico de la compañía comienza 

  
el primero de enero y termina el treinta y uno de diciem- 

  
bre de cada aÑo. ARTICULO VEINTISIETE: UTILIDADES.- Las 

  
utilidades que se obtengan de cada ejercicio económico 

  
say distribuirán de acuerdo con la Ley y en la forma que 

ermina Ja Junta General de Accionistas. ARTICULO 

   e.
 

ÚTLOCHO. DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- La compañía se   Hiverá por la terminación del plazo fijado para su 

  

  vdizacion , por las causas determinadas en la Ley y por 

is*sscociución de la Junta General. En caso de disolución 

| 

O ., 
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s2 procederá a _ la liquidación de la -comparía, debiendo 

asumir _ la función de liquidador el Gerente, ss. euure 
  

que _no hubiera oposición de los accionistas.- De_no 

haber oposición de uno o más accionistas, la Junta 
  

General _ nombrará _ uno o más liquidadores, les señala- 
    

rá sus atribuciones y deberes. ARTICULO VEINTINUEVE, 
  

SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL. El capital de la 
  

Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado asi: 
  

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL + -. CAPITAL TOTAL. 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Felix Freire 1.000 . 1.000 1 

Delia Freire 4.999.000 - 4.999.000 4.999 

SUMAN S/. 5.000.000 5.000.000 5.000 
  

Los socios pagan el aporte en .especle,, conforme al 
  

detalle que se agrega como documento habilitante y forma 
  

parte integrante de este contrato, ¡aporte que ha sido 
      aceptado por los socios en su valor como en sus condicio- 

  

| nes, razón. por la que los aportantes transfieren a la 

compañía el uso, dominio y goce de los bienes aportados 

  

en especie, sujetándose al saneamiento por evicción de 

  

conformidad a Derecho. .En consecuencia el capital se 

  

encuentra integramente suscrito y. pagado. ARTICULO 

  

TREINTA, < EML3GTON DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS 

  

Para la emisión de acciones y expedición de títulos y 

  

su entrega a los _accionistes se estará a lo dispuesto en     
ia Ley de Compañías, el estatuto y las resoluciones de la         

¿unta General. ARTICULO TREINTA Y  UNO.- DI3POSICIÓN 

  

GENERAL. Cualquier asunto que no estuviere contemplado en   

e 3 

Me 

   



DETA! (E DE BIENES 

los socios Felix Piesre Villera y Delia Tatiana Freire, aportan los 
siguictes bienes, los mismos que se detallan a contivuación: 

DIEANES APORTADOS POR DELLA TATIARA DI Eno GORDILIO: 
m7 
2 Escritorios No 8 

1 Counter (Muebles León) S/.1'330.000 

1 Exhibido de folleteria S/.,250.000 

6 Sillas Confort 4V-2* S/.900.000 

1 Butaca Bipersonal V S/.470.000 

1 Mesa auxiliar S/.149.000 

1 Maquina Brother Eléctrica S/. 1"000.000 
VIEM APORTALO POR FELIX FREIRE VIIJOTA: 
Porta Sellos 1.000 

TOTAL a 

S/.5"000.000 

los bienes detallados son avaluados por los socios y se le otorga 
el valor constate en este documento, luego de revisar su estado uctual 
y condiciones de los mismos, sin observaciones ni reclamos de ninguna 
neturaleza, 

los bienes detallados son aportados por los socios en el estado y 
condiciones que se encuentran detallados, pasando los mismos a ser 
de propiedad de la compañía, sujetándose los aportantes al saneaniento 
por evicción de conformidad a Derecho. 

. A 

Cercs 2 AS Am hn a 

Tatiana Freire nato Freire V. 

o 
1 
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aj presente estatuto y  ciya Tesoltcin nn. es tts der 

regquiada por las leves. será resuelto por o la Junta 

Gens al, CLAUSULA SEGUNDA, Se agrega a esta ebcriitblira dress 

documantos habilitantes indispensables para la =uscrip- 

ción de este instrumento. CLAUSULA TERCERA. Los compare 

cieptes autorizan.»s1] doctor Luis Danilo Chávez e tesllizar 

toda cuanta gestión sea indispensable para la leyaliza- 

ción de este trámite, así como para que convodqile a la 

primera iunta para desiquacionr"de los administianirt. 

Usted. señor Notario se dignará agregar las demas cláausu- n 

e 

las «e estilo y ley necesarias para lo plena validez de 

este ¡nstrumento. HASTA AQUI LA MINUTA... la misma que 

  
queda elevada a escritura pública con todo su valor 

e e ro 

se halla firmada por el Señor Doctor Luis Leniio legal, y 

cm - a .— A 

Chávez... Abogado con matrícula profesional numero dos mil 

  quinientos tres del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

A IA A A A A A A AA A A rd a mn 
i t 

j 
3 

  

(A
 b otoruamiento de la presente escritura pública, 

  

e 

y 

observaron todos los preceptos legales que el caso 
A A AA A om o.» . . Er AS Sm o 

    
  

  

  

  

    

requiere, y leida que len fue dla  misuo, estoi lt ! 

=— o 
| ibtifican en todas y cada una de sus partes, y para 

l V e | 
condtencia Firman conmigo el notario. en unidad ue acto, ¿ 
IN - 
deYtocdo lo cual doy fe 

| 
mcr o e A A A A A A A A rr Lo : 

. ? Nx 4 .s 

or ' 

fr
 

  

  

AIN - Y 
- € A AEB A A AAÁ 

s 
+ _. o oa | 

irmaddo) « Doctortiustavo FloresUzcaátegui,Notario Muveno. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero es ta TERCERA 

P A ALCOPIA. CERTIFICADA, debidas e sellada y firmada en. | L a A A 

Quito, a diecinueve de MAYO. mil novecientos noven q - A A A e e e ed 

ta y ocho. DAR A 
  

  

  

  

  e a A A AAA A AA AA A A A A A A A A e e rro 

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NUTARIO NOVENQ e a ol   

    

    

      

  

    

  

RAZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Super-— 
  

intendencia de Compañías de _Amabato, de la Resolución 
    res 

No. 798.5.1.1.077 de seis de julio de mil novecientos   a er army 

noventa y ocho  , tomé nota de la Aprobación de la _ es- 
  

  

critura de constitución de compañia Freireturismo FRE- 
  cren 

  

TUR S.A., al margen de la escritura matriz de Constitu- 
  A AAA A A A A A A A A e e A 

ción de Compañia, Celebrada ante miel día cinco de 
    

Ar 

Mayo de mil novecientos noventa y ocho. Quito, a trece 
  

         
DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI   

    

E NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

 



da inscrita con esta fecha la presente Yscritura, juntamente coa la Resolución 

N298.,5.1.1.077 de la Intendencia de Compañías de Ambato, de julio € de 1.998,- 

bajo el número: Doscientos cincuenta (250) del Registro Mercantil .- 58 anotó - 

con el N* 1,632 del Libro Repertorio ,-Di cumplimiento a la disposición conspente 

en el Artículo Segundo de dicha Resolución +” Cumpli con lo dispuesto en el Art. 

33 del código de comercio .- Queda archívada una copia, las denfs fuerón devueltas 

Aubato Julio 22. de 1,9%, 
   

    

  

     

E EL REGIS 

    

emana penar a Po PO 
o” : 

Dr. Herná . Palacios Pre. — 

ERCANTIL REGISTRADOR M 
an AhunTO - s 

A 

    

 


